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ACTA DE APERTURA  

SOBRE A 

Nº Expediente: E24-0067 

Título del expediente: “MANTENIMIENTO TÉCNICO-LEGAL, PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE REDES DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO EN LOS PUERTOS DE EIVISSA Y LA 
SAVINA” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO ARMONIZADO 

Tipo de contrato: SERVICIO 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

LOTE 1 (Red de abastecimiento): 521.276,79 € 
LOTE 2 (Red de drenaje y saneamiento): 219.640,16 € 
TOTAL: 742.715,35 € (Presupuesto de gasto máximo) 

Fecha: 5 de marzo de 2025 Hora: 10.15 

Nº sesión 1 Carácter: ORDINARIO 

 

Asistentes: 

Presidente Jorge Martín Jiménez 

Secretaria Pilar Romero Otero 

Vocal Miguel Rigo Salvá 

Vocal  Jorge Nasarre López 

Vocal / Abogacía del Estado María Dolores Ripoll Martínez de Bedoya 

 

Orden del día: 

Apertura del sobre A y calificación de la documentación administrativa. 

Desarrollo de la sesión: 

Siendo las 10.15 h y con quórum suficiente, se constituye la Mesa de Contratación del contrato de referencia 

formada por las personas que se relacionan en el encabezamiento de este acta. A continuación, el Presidente 

inicia la sesión. 

Apertura del sobre A y calificación de la documentación administrativa presentada. 

La Secretaria de la Mesa de Contratación recuerda que conforme a lo establecido en el Pliego de condiciones que 

rige esta licitación, la documentación que ha de contener el sobre A debe ser la Declaración Responsable y el 

DEUC. Asimismo, la Secretaria informa a la Mesa de Contratación que la empresa que se ha presentado a los dos 

lotes de la licitación ha presentado la oferta en el plazo establecido. 

Lote 1 (Red de abastecimiento) 

Empresa NIF Fecha Límite Fecha  y hora de Presentación 

FCC AQUALIA, S.A. A26019992 03/03/2025 28/02/2025 (13.01 h.) 
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Lote 2 (Red de drenaje y saneamiento) 

Empresa NIF Fecha Límite Fecha  y hora de Presentación 

FCC AQUALIA, S.A. A26019992 03/03/2025 28/02/2025 (13.01 h.) 

 

Posteriormente, se procede a la apertura del sobre A, que contiene la documentación acreditativa de 

cumplimiento de los requisitos previos y, acto seguido, la Mesa de Contratación califica la documentación 

administrativa aportada por la empresa licitadora de conformidad con lo establecido en las cláusulas 8, 9 y 10 del 

Pliego de condiciones. 

En la documentación administrativa aportada por la empresa licitadora se declara: 

Empresa Licitadora 
Autoriza 
consulta 

plataforma 
Confidencialidad 

Documentación 
presentada 

correctamente 
Subsanación 

FCC AQUALIA, S.A. NO SI SI NO 

 

La empresa FCC AQUALIA, S.A. declara la confidencialidad de la “descripción de los trabajos a realizar para el 

desarrollo del contrato de una manera particularizada (cómo, cuándo, quién y con qué medios se va a hacer)” 

de su propuesta metodológica por “contener información que puede afectar a la conferencia leal entre 

empresas, por representar un valor estratégico por las ventajas competitivas delante del resto de empresas 

licitadoras y está fundamentado en el artículo 133 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público”. 

La Mesa de Contratación examina la documentación administrativa aportada, que es calificada como correcta. 

Acuerdos: 

La Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 

 Admitir en la licitación a la empresa FCC AQUALIA, S.A.,  con NIF A26019992. 

 

No habiendo más asuntos  que tratar se da por finalizado el acto y para constancia de lo tratado se redacta la 

presente Acta, que firman los miembros de la Mesa de Contratación. 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] MIGUEL RIGO SALVA 06/03/2025 09:10 | Sello de

Tiempo: 06/03/2025 09:10

FIRMANTE[2] JORGE NASARRE LOPEZ 06/03/2025 11:29 | Sello de

Tiempo: 06/03/2025 11:29

FIRMANTE[3] MARIA PILAR ROMERO OTERO 07/03/2025 13:23 | Sello de

Tiempo: 07/03/2025 13:23

FIRMANTE[4] JORGE MARTIN JIMENEZ 08/03/2025 10:54 | Sello de

Tiempo: 08/03/2025 10:54

FIRMANTE[5] MARIA DOLORES RIPOLL

MARTINEZ DE BEDOYA

11/03/2025 09:40 | Sin

acción específica
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